
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 38-2006-00371 

 

Se le reconoce personería a la Dra. ESPERANZA GAITÁN ESPINOSA para 

actuar en calidad de apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

allegado. 

 

Frente a la solicitud que antecede, la memorialista debe tener en cuenta que 

corresponde a ella presentar ante el IGAG los documentos requeridos a efectos de que 

rindan el dictamen encomendado sobre el valor de la indemnización, tal como se 

dispuso en autos del 6 de septiembre de 2019 y 18 de octubre de 2019. 

 

De otro lado y una vez se encuentre acreditada la consignación de la 

indemnización y entrega definitiva del predio, se resolverá sobre la inscripción de la 

sentencia. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 23 DE JUNIO DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 058 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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